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Intendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO C 
Informe No. 489-DJ-07 
Cuenca, 11 de junio de 2007 

T. No. 2901 

Señor doctor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de transferencia de participaciones realiza el socio de la 
compañía “SOCIEDAD MEDICA DEL AUSTRO SOMEDICA CIA. LTDA.”, señor 
ALAN OMAR SARMIENTO TAPIA y su conyuge , cumpliendo con todos los 

  

requerimientos legales y reglamentarios, en cuya razón el Departamento de Registro de 
Sociedades puede proceder con el debido registro. 

    Atentamente, 
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ESCRITURA PÚBLICA DE: 

  

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

Número 001959 

CUANTIA: $.1.300,00 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a cuatro de junio del año dos mil siete, ante mí, 

Doctor Homero Moscoso Jaramillo, Notario Público Octavo del 

Cantón Cuenca; comparecen en forma libre y voluntaria, por 

una parte, en calidad de CEDENTES, los cónyuges Doctor 

ALAN OMAR SARMIENTO TAPIA Y MAGDALENA 

LEONOR PEÑA IDROVO; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores JOSE ANTONINO 

ALVARADO CONTRERAS, HUGO MARCELO CALLE, 

CRISTIAN ESTEBAN CORDERO, CORNELIO 

EMANUEL CORONEL, BENJAMIN — ENRIQUE 

MALDONADO, CARMEN LUCRECIA NARVÁEZ, 

debidamente representada por su mandatario el señor 

Pablo Xavier Narváes Córdova, conforme lo acredita con el 

poder que se adjunta como documento habilitante, se deja 

constancia que por un error en el poder conferido se hace 

constar el número de la cédula de ciudadanía del mandatario 

con el número 0102237782-7, siendo lo correcto 010237782-7, 

  

 



  

  

como consta en su cédula de ciudadanía; DOLORES 

MAGDALENA NARVAEZ, TITO ENRIQUE NARVAEZ, 

MARIO LEONARDO POLO, ANGEL HUMBERTO 

QUINTERO, EDGAR RAUL SERRANO, HERNAN 

PATRICIO SERRANO y MARIA DEL CARMEN 

  

VELEZ; quienes para efectos de identificación y conocimiento 

por mi parte, presentan las cédulas de identidad números 

010111252-2; 010104903-9; 010176923-0; 010044884-4; 

170438161-3; 010081629-7; 010119916-4; 010237782-7; 

010120663-9; 010028776-2; 010087156-5; 010085277-1; 

010170627-3; 010105131-6; y, 010102014-7; cuyas copias 

debidamente certificadas por el suscrito Notario, se anexan en 

  

este instrumento. Los comparecientes son ecuatorianos, 

a mayores de edad, domiciliados en el Cantón Cuenca; hábiles 

para obligarse y contratar y, manifiestan que es su deseo 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo sírvase incorporar una que contenga la transferencia de 

participaciones en la Compañía SOCIEDAD MEDICA DEL 

AUSTRO SOMÉDICA Cía. Ltda., misma que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- 

  

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte y en calidad de cedentes, el Doctor_ALAN_ OMAR 

SARMIENTO TAPIA Y MAGDALENA LEONOR PEÑA 

IDROVO, y, por otra parte, los señores JOSE ANTONINO 

ALVARADO CONTRERAS, HUGO MARCELO CALLE, 

CRISTIAN ESTEBAN CORDERO, CORNELIO 

EMANUEL CORONEL, BENJAMIN — ENRIQUE 

  

   



  

MALDONADO, CARMEN  LUCRECIA NARVÁEZ, 

debidamente representada por su mandatario el señor 

Pablo Xavier Narváes Córdova, conforme lo acredita con el 

poder que se adjunta como documento habilitante; 

DOLORES MAGDALENA NARVAEZ, TITO ENRIQUE 

NARVAEZ, MARIO LEONARDO POLO, ANGEL 

HUMBERTO QUINTERO, EDGAR RAUL SERRANO, 

HERNAN PATRICIO SERRANO y MARIA DEL 

CARMEN VELEZ, en calidad de cesionarios. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía SOCIEDAD MEDICA 

DEL AUSTRO SOMEDICA CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en la Notaria Cuarta del 

Cantón Cuenca, el veinte y cuatro de octubre de mil 

novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil con el 

número doscientos veinte y cuatro, el veinte de noviembre de 

mil novecientos noventa. b) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía reunida el día veinte y seis 

de_abril del dos mil siete, autorizó de manera unánime: Uno 

transferencia de la totalidad de las participaciones que tiene en 

la Compañía el cedente Doctor Alan Omar Sarmiento Tapia y 

que ascienden a tres mil ciento cuarenta y dos participaciones 

de cuatro centavos de dólar cada una, con un valor total de 

ciento veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de América 

con sesenta y ocho centavos, _a favor de los socios JOSE 

ANTONINO ALVARADO CONTRERAS, HUGO 

MARCELO CALLE, CRISTIAN ESTEBAN CORDERO, 

CORNELIO EMANUEL CORONEL, BENJAMIN ENRIQUE 

MALDONADO, CARMEN  LUCRECIA NARVAEZ, 

  

 



  

DOLORES MAGDALENA NARVAEZ, TITO ENRIQUE 

NARVAEZ, MARIO LEONARDO POLO, ANGEL 

HUMBERTO QUINTERO, EDGAR RAUL SERRANO, 

HERNAN PATRICIO SERRANO y MARIA DEL CARMEN 

VELEZ, tal como se desprende del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal, documento este que se incorpora al 

presente instrumento en calidad de habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN. Con los 

antecedentes anotados: a) El Doctor Alan Omar Sarmiento 

Tapia y su cónyuge Magdalena Leonor Peña, transfieren a favor 

de JOSE ANTONINO ALVARADO CONTRERAS, doscientos 

cuarenta y dos participaciones, HUGO MARCELO CALLE 

doscientos cuarenta y dos participaciones, CRISTIAN 

ESTEBAN CORDERO — doscientos cuarenta y dos 

participaciones, CORNELIO EMANUEL CORONEL 

doscientos cuarenta y dos participaciones, BENJAMIN 

ENRIQUE MALDONADO doscientos cuarenta y dos 

participaciones, CARMEN LUCRECIA NARVAEZ doscientos 

cuarenta y dos participaciones, DOLORES MAGDALENA 

NARVAEZ, doscientos cuarenta y un participaciones, TITO 

ENRIQUE NARVAEZ doscientos cuarenta y dos 

participaciones, MARIO LEONARDO POLO doscientos 

cuarenta y un participaciones, ANGEL HUMBERTO 

QUINTERO doscientos cuarenta y dos participaciones, 

EDGAR RAUL SERRANO doscientos cuarenta y un 

participaciones, HERNAN PATRICIO SERRANO doscientos 

cuarenta y dos participaciones, y MARÍA DEL CARMEN 

VELEZ doscientos cuarenta y un participaciones,    
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transferencias que incluyen todos los derechos que la calidad 

de socios les otorga a los cedentes, sin reserva de ninguna 

clase, transferencia que es aceptada por los cesionarios, por ser 

otorgada a su favor. CUARTA.- PRECIO.- El valor de la 

transferencia de las participaciones a las que se refiere la 

cláusula anterior, y que pagan JOSE ANTONINO 

ALVARADO CONTRERAS, HUGO MARCELO CALLE, 

CRISTIAN ESTEBAN CORDERO, CORNELIO EMANUEL 

CORONEL, BENJAMIN ENRIQUE MALDONADO, 

CARMEN LUCRECIA NARVAEZ, DOLORES 

MAGDALENA NARVAEZ, TITO ENRIQUE NARVAEZ, 

MARIO LEONARDO POLO, ANGEL HUMBERTO 

QUINTERO, EDGAR RAUL SERRANO, HERNAN 

PATRICIO SERRANO y MARIA DEL CARMEN VELEZ, a 

los cedentes Omar Sarmiento y su cónyuge Magdalena Leonor 

Peña, es el de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE_AMERICA, cada uno, valor que declaran haberlo recibido 

en dinero en efectivo y de contado a su entera non de 

parte de los cesionarios. QUINTA.- CUANTÍA.“La cuantía es 

de MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Usted Señor Notario, se servirá 

agregar a este minuta las cláusulas necesarias para su plena 

validez. Atentamente, f) Patricia Cordero. Doctora Patricia 

Cordero Torres. Abogada. Matrícula número mil ochocientos 

ochenta y dos. Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la 

minuta. DOCUMENTOS HABILITANTES,. 

Cay 
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- Notaria Sexta, Cantón Riobamba 
Dr. Jacinto Mera Vela | 

ESCRITURA No: 2694-99 y 

PODER ESPECIAL 

OTORGA DRA, CARMEN LUCRECIA NARVAEZ CORDOVA 

A FAVOR DE ING. PABLO XAVIER NARYAES CORDOVA 

e 

CUANTÍA: INDETERMINADA - 
En la ciudad de Riobamba, Capital de la provincia“del Chimborazo, 

República del Ecuador, el día de hoy SABADO ONCE DE DICIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante mi Doctor Jacinto 

Mera Vela, Notario Público Sexto de este Cantón, comparece la señora: 

Doctora: CARMEN LUCRECIA NARVAEZ CORDOVA, en calidad de 

MANDANTE, mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Riobamba, por sus propios e 

individuales derechos, de profesión: Doctora en Bioquímica y Farmacia, 

portadora de su respectiva cédula de ciudadanía y certificado de 

votación, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de 

conocerle doy fe y dice: Que se eleve a escritura pública la minuta que 

me presenta que contiene un poder especial, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

- Púbhcas a su cargo, sirvase incorporar una de Poder Especial, al tenor 

de las estipulaciones que siguen: PRIMERA. - COMPARECIENTE..- A la 

celebración de este Poder Especial comparece como 'MANDANTE, la 

señora Doctora: CARMEN LUCRECIA NARVAEZ CORDOVA, en forma 

hbre y voluntaria, por sus propios derechos, sifi coacción alguna.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La señora 'Doctora: CARMEN 

o z | e m Pi a acecha 2% COM TAL 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 
Dr. Jacinto Mera Vela j 

LUCRECIA NARVAEZ CORDOVA, es accionista de' las siguientes 

empresas: Somedica, Sociedad Limitada, Hospital Monte Sinai (Homsi) y 

  

Sinai Imagen, las mismas que tiene como domicilio la ciudad de Cuenca, 

provincia del Azuay, República del Ecuador, razón por la cual la 

Mandante, por ser domiciliada en la “ciudad de Riobamba, no puede 

atender en forma normal y diligente el desarrollo de las mismas, y por su 

no presencia necesita de una persona de confianza para que ejecute 

ciertos actos y contratos, inherentes a la vida jurídica de las empresas en 

referencia.- TERCERA.- OBJETO DEL PODER.- Con los antecedentes . 

anotados la señora Doctora: CARMEN. LUCRECIA NARVAEZ Too. 

CORDOVA, confiere PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en 

Derecho se requiere, a favor del señor: Ingentero PABLO XAVIER 

NARVAES CORDOVA, con cédula de ciudadania número cero uno cero 

dos dos tres siete siete ocho dos —siéte (0102237782-7), para que a su 

nombre y representación realice lo siguientes actos: a) Para que 

represente en forma legal y administraliva, en las Empresas Somedica, 

Sociedad Limitada, Hospital Monte Sinai (Homsi). y Sinai" Imagen, en 

elecciones -de Directorio o de cualquier otra que los Estatutos y 

Reglamento de la misma prevean; para que ejerza el derecho a voto en ' 

todas las reuniones ya sea de Directorio 'o Asamblea: General o de 

cualquier otra indole, previstas en los cuerpos legales antes expresados; 

para que asista con y voz y voto, a toda reunión que sea meñester y que 

en calidad de accionista, la Mandante tenga que comparecer, para lo cual 

votará y decidirá en todo aquello que vaya en beneficio de los intereses 

accionarios' de la Mandante.- En fin se le confiere todas las facultades 

necesarias, previstas en la Ley de Compañías, Estatutos y Reglamentos 

y mas normas legales de cada una de las Empresas:ya descritas, así   
como todas: las facultades plenamente determinadas tanto eri el Código 

a
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Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso: Tel. 969982 A
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 
Dr. Jacinto Mera Vela o 

Civil vigente, como en el Código de Procedimiento Civil, que son 

atinentes a esta clase de contratos, capaz de que no se alégue falta de 

cláusula expresa para el fiel cumplimiento del Mandato.- CUARTA.- 

PLAZO.- El plazo de duración del presenie contrato, será de carácter 

indefinido.-QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de este acto o contrato, por 

su naturaleza es indeterminada.- Usted Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la: plena validez de este Podér 

Especial.- (firma) Doctor Napoleón Jarrín- Acosta, Abogado, matricula 

número doscientos noventa y dos del Colegio. de Abogados de 

Chimborazo”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA la inisma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal y que el compareciente la acepta 

en todas sus partes.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso.- Leído que le fue a la 

contratante, integramente, por mi el Notario, en alta y clara voz, capaz 

que escucho y entendió, e inteligenciada de los efectos de la aceptación y 

suscripción de esta clase de contratos, manifiesta expresamente que se 

ratifica en el mismo y para constancia firma, en unidad de acto conmigo 

el Notario de todo lo que doy fe.- 
2 : rs, NOTARIA SEXTA 

Vd Droit Mero D        
   
   

     
C.C. No: 0101033997 NOTARIO SEXTO DEL € ÓN RIOBAMBA 

Votación: 0043-2471 

Gare: F.E CARMEN NARVAEZ CORDOVA E.E 

  

Pichincha 22-39 y 30 de Agosta, Segundo Piso. Tel. 969982 

  rro AAA rm 

  

A



  

  

NOTARIA SEÑTA . DEL CANTON RIOPAMBA.- RAZON DB : 

CERTIFICACIÓN Y NUMERO DE COPIAS, CONCEDIDAS La: 

copia que antededo es igual al original que rposa sh el Archivo: 

debidamente signada, sellada, certificada y Sr por mi Sl 
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de la Notaría a pi car 80, en fe de ello contiero estal 9 da COPIA, 
j : 

Notario en el imásmo lugar y fecha de su. otorgamiento; , 
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- ¿MONTE SINAI 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SOCIEDAD MEDICA DEL AUSTRO 

SOMEÉEDICA CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, en el local social de la compañía, el día jueves 
26 de abril de 2007, a las 12h00, se reúnen los señores socios JOSE 
ANTONIO ALVARADO, HUGO MARCELO CALLE, CRISTIAN ESTEBAN 
CORDERO, CORNELIO EMANUEL CORONEL, BENJAMÍN ENRIQUE 
MALDONADO, DOLORES MAGDALENA NARVAEZ, TITO ENRIQUE 
NARVAEZ, MARIO LEONARDO POLO, ANGEL HUMBERTO 
QUINTERO, ALAN OMAR SARMIENTO, EDGAR RAUL SERRANO, 
HERNAN PATRICIO SERRANO y MARÍA DEL CARMEN VELEZ, por sus 
propios y personales derechos y el ing. Xavier Narváez por los derechos' 
que representa como apoderado de la Dra. CARMEN LUCRECIA 
NARVÁEZ, conforme lo justifica con el poder que se adjunta, estando . 

presente por tanto el cien por ciento del capital social de la compañía, por 
unanimidad resuelven constituirse en Junta General Universal de Socios , 
al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías. Preside la Junta el 

Dr. José Alvarado y actúa como secretario Ad Hoc el Dr. Humberto 
Quintero. Por unanimidad. los socios presentes resuelven tratar el 
siguiente orden del día: 1.- Autorización para la transferencia de la 
totalidad de las participaciones que poseen en la empresa el Dr. Alan 
Omar Sarmiento Tapia, las mismas que ascienden a 3.142 

participaciones de $0.04 cada una que dan ún valor total de. $125.68. El 
Sr. Presidente pone en consideración al orden del día. 1.- Autorización 
para la transferencia de la totalidad de las participaci 
poseen en la empresa el Dr. Alan Omar Sarmiento Tapia, la; 
que ascienden a 3.142 participaciones de $0.04 cada una que dan 
un vator total de $125.68.- El Doctor Omar Sarmiento. Tapia hace 
conocer a la Junta su deseo de transferir la totálidad de las participaciones 
que tiene en la Compañía a favor de los señores socios: JOSE ANTONIO 
ALVARADO CONTRERAS 242 participaciones, HUGO MARCELO 
CALLE 242 participaciones, CRISTIAN ESTEBAN CORDERO 242 
participaciones, CORNELIO EMANUEL CORONEL 242 participaciones, 
BENJAMIN ENRIQUE MALDONADO 242 participaciones, CARMEN 
LUCRECIA NARVAEZ 242 participaciones, DOLORES MAGDALENA 
NARVAEZ 241 participaciones, TITO ENRIQUE NARVAEZ 242, 
participaciones, MARIO LEONARDO POLO 241 participaciones, ANGEL 
HUMBERTO QUINTERO 242 participaciones, EDGAR RAUL SERRANO 
241 participaciones, HERNAN PATRICIO SERRANO 242 participaciones, 
y MARÍA DEL CARMEN VELEZ 241 participaciones. Luego de una serie 

de consideraciones, los asistentes resuelven por unanimidad autorizar al 
Dr. Alan Omar Sarmiento Tapia, la transfiera del 100% de sus 

participaciones a favor de los socios antes mencionados y en la forma 
indicada. 

   

Por no existir más puntos que tratar, la Presidencia concede un receso de 

15 minutos para que por Secretaría se elabore el acta respectiva. Una vez



  

  

OIEA            MONTE SINAI 

concluido el receso, se da lectura de la presente acta, la misma que es 
aprobada unánimemente por los socios presentes, para constancia de lo 

cual suscriben en unidad de acto. La Junta concluye a las 13H0O. . 

  

  

   
      de A 

IO SERRANO MA. DEL CARMEN VELEZ 
e 

( PATRI 

 



  

HASTA AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE. 

Leída que les fue la presente escritura pública a los 

otorgantes, por mi el Notario se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto. DOY FE. 
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Notaria Octava 
hi BLA -ECLADOR 

  

Notarlo Octavo de antón Cuen” *
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SE OTORGÓ ANTE MÍ EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE FIRMO Y SÉLLO EN - 
LA CIUDAD DE CUENCA, EL DÍA DE SU CELEBRACIÓN. 
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Moa Set 

DOY - FE: Que, al márgen de la Escritura. de Constitución 

de Compañía. SOCIEDAD MEDICA DEL AUSTRO SOMEDICA CIA. LTDA.),- 

de fecha veinte y cuatro de Ottubre de mil vovecientos 

noventa, anoté que se ha operado la presente Transferen- 

cia de Participaciones. Cuenca,. Junio 05 del 2007. 
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CIUDADANIA — + 01017006287-3 

SERRANO ALVARADO EDGAR RAUL 
AZUAY /CUENCA/SAGRARIO 
16 FEBREÑO 1961 
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